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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Ciudad Trujillo, 
Di~tritg Nacional, 

C) 

Número: Año del 
ay t 1Q5h 

Benefactor de 1a Patria. 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Los artículos de primera necesidad, alimenticios y far­

macéuticos, han venido adquiriendo día a día precios más elevados 

en perjuicio principalmente de las clases de limitados· recursos 

económicos, y a pesar de las continuas medidas que para evitar to­

da clase de manifestación inflacionaria ha puesto en práctica el 

Gobierno. 

Hasta cierto punto ese encarecimiento de la vida puede 

atribuirse, de un modo natural, al auge considerable que han expe­

rimentado los negocios de hoteles y restaurantes de todo el país, 

como consecuencia del incremento extraordinario del 

general, al gran ritmo que han tomado las actividades económicas 

como consecuencia del desarrollo alcanzado por el país en estos 

últimos años. Sin embargo, los precios de esos artículos de prime­

ra ne cesidad se han acentuado cada vez más, muy especialmente en 

el comercio al detalle, por falta de coordinación en la legisla­

ción vigente, de manera de hacer posible un fácil control de los 
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precios por un organismo del Estado. 

~ NADO 
) 

Numerosas leyes y decretos atribuyen el control de esos 

precios máximos al Comité Nacional de Alimentos, al Consejo Admi­

nistrativo del Distrito Nacional, a los Ayuntamientos del país y 

a la Dirección General de Turismo. La actuación realmente limitada 

de esos organismos en estas funciones, ha tenido el feliz resultado 

de evitar que al ponerse en vigor las disposiciones que hubieran po­

dido dictar, se produzca una regulación que podría ser contradicto­

ria, con desmedro de los fines perseguidos. 

A tales prop6sitos, me permito recomendar al Congreso Nacio­

nal, por conducto de ese elevado Cuerpo, de su digna Presidencia, 

la derogación de todas las leyes que se refieren a este asunto y la 

adopción de una ley que centralice las citadas funciones en un Comi­

té Nacional, que pueda operar, con flexibilidad y rapidez, en la e­

jecución y control de los precios máximos a que puedan detallarse 

los principales artículos alimenticios y los productos farmacéuti­

cos. 

Dios, Patria y Libertad, 



Número: 

EL CONGH.ESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se crea un Comité Nacional de Control de Pre­
cios I,íáximos de Artículos de Primera Necesidad, a cuyo cargo 
estará la adopción de ordenanzas periódicas fijando el precio 
máximo a que puedan detallarse los principales artículos ali­
menticios y productos farmacéuticos, con el propósito de evitar 
su encarecimiento. Dicho Comité determinará cuáles son esos ar­
tículos y productos. 

Art. 2.- Las ordenanzas que adopte el Comité Nacional 
de Control de Precios r.:áximos de Artículos de Primera Necesi­
dad, serán obligatorias en todo el territorio Nacional despues 
de haber sido aprobadas por el Poder Ejecutivo. 

Art. J.- El Poder Ejecutivo dictará los decretos y re­
glamentos que juzgue necesarios para la aplicación de esta ley. 

Art. 4-- La violación de la presente ley será sancionada 
con prisión correccional de 6 días a 6 meses o multa de cinco a 
mil pesos, o ambas ~enas a la vez. La reincidencia se juzgará 
de acuerdo con el Codigo Penal. 

Art. 5.- Se derogan las Leyes No. 152 del 13 de septiem­
bre de 1939, No. 734 del 14 de mayo de 1942, No . 1324 del 13 de 
enero de 1947, No. 1574 del 15 de noviembre de 1947 y No. 2076 
del 31 de julio de 1949, asi como cualesquiera otra ley o parte 
de ley que le sea contraria. 

DADA, etc •.•• ...•.• 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDE NCIA 

Señor 
Lic. Porfirio Herrera 
Presidente del Senado, 
SU DESPACHO .... 

señor Presidente: 

Ciudad Truj illo 
Distrito Nacional 

9 mayo de 1956 
.Al;O DEL BENEF11.CTOR DE LA PATRL .... 

Jviso a usted recibo de su oficio No. 
2956 de fecha ocho de mayo del corriente, junto al 
cual despuésde haber sido aprobado por el Senado, 
remitió usted a esta Cámara de Diputados el proyecto 
de ley por el cual se crea un Comité Nacional de Con­
trol de Precios áxim.os de Artículos de Primera Nece­
sidad. 

Este asunto fué aprobado por la Cámara 
de Diputados en su sesión de esta misma fecha y remiti­
do al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales 
de lugar. 

Saludo a usted muy atentamente. 

qrs/ .-
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

8eñ.or 

Ciudad Trujillo , 
Distrito Nacional 
11 de mayo de 1956 

.Al-:0 DEL ™N~1 C'IDR DE LA P TRIA 

Presidente del Senado de la República , 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

\ENADO 
U l 1\ C MJ CA~ 

Cúmpleme informarle que la ley en virtud de 
la cual se crea un Comité racional de Control de Pre­
cios -,1á:x:imos de Artículos de Primera Necesidad , ha si­
do registrada con el o. 4451, y promulgada en fecha 
11 de mayo en curso. 

jb 
am/nr 

Le saluda muy atentamente, 

_ .... 
__..;:-..."F=--u1 Balaguer..,, 

Secretario de .c;stado de 1~ Presidencia 
~ 
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